
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

 
Fusagasugá Cundinamarca, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicación:    2529040003002-2015-00357-00 
Demandante:   Campo Elías Matías Riveros 
Demandados:                     Herederos determinados e indeterminados de  
                                           Aldemar Valencia Vargas 

          Clase de Proceso:              Divisorio 
Asunto:             Sentencia de única instancia 

 
 MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 
Habiéndose agotado las etapas procesales respectivas procede el Despacho a 
dictar la respectiva sentencia de distribución en el presente proceso DIVISORIO 
POR VENTA instaurado por Campo Elías Matías Riveros, contra los herederos 
determinados (Jhon Sebastián Valencia Córdoba, María Fernanda Valencia 
Gutiérrez) e indeterminados del señor Aldemar Valencia Vargas. 

 
 RECUENTO FACTICO PARA EL EXAMEN JURÍDICO  

 
Mediante auto del 09 de marzo de 2017 se emitió auto que decretó la venta en 
pública subasta del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-66479 
denominado Lote # 8 Manzana K Urbanización Los Fundadores de esta ciudad. 

 
Verificado el secuestro del bien, el día 10 de junio del 2021 se llevó a cabo la 
diligencia de remate del inmueble objeto de la división, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 157-66479, diligencia que se encuentra debidamente aprobada 
por auto del 20 de agosto de 2021 y registrada en el folio de matrícula en mención. 
Así mismo, existe manifestación expresa por parte del apoderado del rematante 
de que el bien subastado le fue entregado por parte de la secuestre. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se ha constatado el cumplimiento de los presupuestos procesales de la sentencia, 
en efecto, la competencia se encuentra radicada en este Despacho conforme al 
artículo 23 numerales 1º y 9º del C. De P. Civil, además por ser un asunto de 
mínima cuantía; la demanda se ajusta a los lineamientos del artículo 75 siguientes 
y concordantes del C.P.C.; las personas involucradas por activa y por pasiva son 
plenamente capaces.  De igual manera, no se observa vicio alguno que invalide lo 
actuado. 

 
 

De suerte que se cumplen a cabalidad las disposiciones consignadas en el artículo 
410 del CGP que permiten dictar la respectiva sentencia de distribución del 
producto de dicho remate entre los comuneros de acuerdo al derecho 
correspondiente a cada uno, y así se hará de la siguiente manera: 
 

A) El inmueble objeto del remate se adjudicó por la siguiente suma: 
$83.300.000.00. 
 
TOTAL A DISTRIBUIR:   $83.300.000.00 
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B)  El derecho de los comuneros sobre el inmueble y su correspondiente 
equivalencia en dinero, según la suma a distribuir mencionada en el anterior literal, 
es de la siguiente manera:  
 

Suma a distribuir Comunero Derecho Total a distribuir 

 
$83.300.000 

Campo Elías 
Matías Riveros 

 
50% 

 
$41.650.000 

Sucesión del 
causante Aldemar 
Valencia Vargas 

 
50% 

 
$41.650.000 

 
 
Así mismo, por disposición expresa del artículo 413 del CGP, los gastos de la 
división son a cargo de los comuneros en proporción a sus derechos.  Para el 
efecto se verificará los gastos realizados y por cuenta de quién fueron hechos, así: 
 

Gastos comunes asumidos por el 
demandante 

Valor 

Publicación remate (25/07/2018) $73.000 

Publicación remate (14/02/2019) $77.000 

Publicación remate (04/09/2019) $77.000 

Pago impuesto predial $2.033.000 

TOTAL $2.260.000 

 
Como la parte demandante asumió la suma de $2.260.000 como gastos comunes de 
la división ad valorem, en su favor se encuentra la suma de $1.130.000 los cuales 
correspondía cancelar a la parte demandada teniendo en cuenta la proporción de su 
derecho. 
 
Debe señalarse que no reposa en el expediente que compruebe que la parte 
demandada asumió alguna suma por concepto de gastos comunes de la división. 
 
Así mismo, se precisa que el dinero recaudado por cuenta del remate del inmueble 
objeto de la acción, asciende a la suma de $41.650.000, una vez descontada la 
suma de $5.721.910,80 conforme a lo ordenado en el numeral 6º de la parte 
resolutiva del auto de fecha 20 de agosto de 2021, como quiera que el 
demandante fue el mismo rematante, y, por tanto, realizó postura por cuenta del 
derecho de cuota que le correspondía y la consignación del excedente. 
En ese orden de ideas, la distribución de dineros se hará teniendo en cuenta, en 
primer lugar, que el demandante fue la persona que remató el inmueble, 
realizando postura por cuenta del derecho de cuota que le correspondía y la 
consignación del excedente que corresponde a la suma $41.650.000, una vez 
descontada la suma de $5.721.910,80 conforme a lo ordenado en el numeral 6º de 
la parte resolutiva del auto de fecha 20 de agosto de 2021; por ello, no ha de 
recibir dinero alguno por cuenta del remate del predio en tanto que se adjudicó en 
su favor el fundo; y, en segundo lugar, que el actor asumió los gastos comunes de 
la división en cuantía de $2.260.000, cuando únicamente le correspondía asumir el 
50% de dicho valor, teniendo en cuenta la proporción de su derecho sobre el bien. 
 
Así las cosas, la suma de dinero recaudada por concepto de remate ($41.650.000) 
se distribuirá de la siguiente manera: 
 
Campo Elías Matías Riveros: $1.130.000 por concepto de gastos comunes que 
debían ser asumidos por la parte demandada. 
 
Sucesión del causante Aldemar Valencia Vargas: $40.520.000 que corresponde al 
valor recaudado por concepto del remate, una vez deducido el valor que por 
concepto de gastos comunes asumió el demandante. 
 
En este punto, se debe dejar por sentado que, como no existe prueba de que el 
trámite de la sucesión del señor Aldemar Valencia Vargas se haya llevado a cabo 
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y se hubiese adjudicado a los respectivos herederos los derechos derivados del 
predio rematado que le corresponden al causante, no se ordenará la entrega de 
los dineros que los representan, hasta que no exista orden emitida por el 
funcionario competente. 
 
Por último, se condenará en costas a la parte demandada por ser la vencida en 
este juicio, en tanto que se opuso a las pretensiones sin resultado satisfactorio. 
 
En armonía con las anteriores reflexiones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Fusagasugá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.  ORDENAR la distribución de los dineros producto del remate tal 
como se indicó en la parte motiva de este proveído, es decir:   

 
1.1. Para el señor Campo Elías Matías Riveros: $1.130.000 por 
concepto de gastos comunes que debían ser asumidos por la parte 
demandada. 

 
1.2. Para la Sucesión del causante Aldemar Valencia Vargas: 
$40.520.000 que corresponde al valor recaudado por concepto del 
remate, una vez deducido el valor que por concepto de gastos 
comunes asumió el demandante. 

 
SEGUNDO. HACER la entrega al demandante, de la suma indicada en el numeral 

1.1. anterior, una vez esté en firme la presente providencia, previo 
fraccionamiento del caso. Como no existe prueba de que el trámite 
de la sucesión del señor Aldemar Valencia Vargas se haya llevado a 
cabo y se hubiese adjudicado a los respectivos herederos los 
derechos derivados del predio rematado que le corresponden al 
causante, no se ordenará la entrega de los dineros que los 
representan, hasta que no exista orden por parte del funcionario 
competente. 

 
TERCERO.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyase la suma de $4.737.191.08 Mcte. como 
agencias en derecho de conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 
del CSJ. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 


